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E L PRINCIPADO. 
PIARIO DR WjéOS, NOTICIAS V nECW.TOS. 

-EDfCíON DE LA TARDE. 

CRORiGA LOCA. | I Í , W R ; ' ¿ ¿ 

Es!» ms3»na á las och» haa yaliilo ta« tropas qne deben lomar parte í n el í lmi lacr* , 
dirl^lendüse también t u torta clase de cocbeí ai sitio donde debe teier logar, malUtud de 

—Se nos fia dicho qne este aüo el cabildo de la Santa Iglesia Catedral restab'aoerá en 
las domiuicae ds Cuaresma tas misas l'amadas «al atril.» ' - j i a t ' t ' T a U -.tfl 

—Leemos en el •Diario mercanlil de Valencia»: «Sabemos que ha llegado á Cuete* 
?'an i.i'imero de hrrran>ieiila-' y otron ínilps iririispeo^ables para la* obras del ferro^carrll 
Sv dicha dudad á Madrid, royó» trabajos van á emprenderá en grande escala. No* com
place e»U noticia, pues esU vía forma parte de la proyectada de Valencia á MadridJ ™ ' 

— Del «Diario de Paimat del J l tomamos lo «igniente: 
Anoche llegó á esta capital procedente de Uabon por via de Aleadla el Excmo. teBsr 

don Francisco Serrano y Dun lngue». Capitán ^ n e r a l de los ejVrciros nacionales. Coando 
por la tarde se »opo esta noticia le salió al enoacntro una sección de lancero* de LBSIM-
nl i ; i e>o de las ocho vimos una guardia d3 honor del reglmienio de Gali. ia qne sa d i r i 
gía A la casa del gob-rnaitor miliiar don Victoriano Hédiger, donde se ho«pedó S. B. 

El sábado fondeo en este puerto procedente de Iviza el vapor del Estado «Amparo,» IU 
capitán José Bibas, en comisión del servicio. 

—En el mismo diario d •! ! í l eñaos lo qne sigue: Ayer los jefes y oficiales de loa cnar-
pos que se hallan dé guarnuioo en esta plaza y otras personas distinguidas fieron i ylai-
tar al duqae de la Torra. 

Ayer llegaron de Valencia el acróbata seior Mila y nn diseipnlo sujo los qse ya asía Bo
che darin fandon en el teatro. 

—Anoche se presentó en el teatro Principal Mr. Petrópoli*. llamado el honbra dlsloca-
do, que axcitó en alto grado la admiraron de todos lo< enneurrentos. 4 « v ^ | r 3 

—Según el plano de reforma'de la piara de Santa Ana y calle* de la Puerta del Angel 
> deis Archa presentado al Exorno. Ajuotamienlo por el arqaltei lo municipal sellor (íarrl-
ga y aprobado lte-Re¿l orden en el plano general de reforma, la linea de U casa que se ya 
a refldifiíar junto á ia citada calle deis Arch< parte \a de la ex-puerta del Angel y es para
lela á la acera del paseo de Gracia. Frente A la cochería del seünr Munné swabre un» callo 
de .r80 metros que sirva de prolongación á lá de Sagri lan*. La deis Arebs se ensanckai 
ha«ta 8 metros y se regularitan los eiüGcios adyacentes á la fuente de Santa Ana «lándolen 
uoa ahcba fachada fr°nte á la plaza del mismo nombre, desaparecí ndo los recodo* q w 
forman la citada callo deis Arcb» y la de la Cocnrnlla. A e'ta se le d* también 8 meiros de 
anchura. Se tegaiarizan las facha la* donde hay la cfsa del señor conde de Solterra, en-
sanchando la enirada de la caüé de la Canuda y" prolongando por la calle del Gobernador 
I * calle Baja de San Pedro, ron una anchura de lO-SD metros, A la calle de Montes'on «e le 
<!a también doble anchura d í la que tiene en la actualidad, ó sea la de fi lo metros. Igual
mente sufro un corte la parte rállenle de la calle Condal, hasta darle 1 metros de an
chura. 

—Ampliando las noticias qne dimos en nuestro número de anteayer sobre eoB'truccion 
del camino de Centellas A Balefia debemos decir, que en esta via solo faltan 260 metros de 
explanación para que esté completamente terminada, y que loe proyectas ilespachadoi 
por la junta próvincia! esUn pendiente» de la resolución del gobierno de prsTiacia. 
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3ftu BL Hiromftf. 
Noticia áe 1M falleaidM el día 1t de feirer* de 1867. 

€*iMá6i l V l i d M S Solteros i NÍÍM 5 UMr to i 1 
C m d a i i Yladae 1 Solteras 4 PQCai 3 

Nacidos: Varones 4 Hembras 8 

NPKVÍ-YOII, ib DI m í o . — D e «La Crúnic»:»—Se decía en Héjico que el sefier don Luis de 
Arroye viene a los Estados laidos a desempeñar una comisión del gobierno. 

I.a «Ere» del ? hace notar qaé las tropas franeesas so hallaban en vísperas de evacuar la 
clnrtad de Méjico. Cree que el conTencimiento de la necesidad de dictar enérgicas medidas ba 
entrado con mucho en la resolución del emperador de irasladarse 4 la capital: aue la reunión 
del Congreso nacional provectado en O ' i z a T a y a que se referia el manifleslo del Soberano, es 
Jio; imposible por efecto de las circunstancias, y que esto bace indispensables nueras resolu-
cienea. 

Acarea de la situación de Yucatán dice con lecha 17 de diciembre al periódico oficial de 
Molda-. 

Vamos a calmar la Inquietud pública, excitada pnr los pocos enemigos del gobierno de 
S. M. y de>Exctao. sefior don José Salazar llarraRUl. Ciertos patriotas ban esparcido con mis-
lerio y c o a armas de uiala le j , la noticia de que las lincas lian quedado abandonadas c o n mo-
livo délos moTimienios d o tropas que dicho sefiur ba empreadido, queriendo hacer creer 
ÉSOS patriotas a las personas sem-illa^ que las indios v a n á a c a b a r con la península. 

Estamos autonza-los para asegurar al público que nada hay que temer, y que el Excmo.se-
iVor dnu José Salo/ar Ilurrcgin, ouyos planes no se bando publicaren las esquinas, estaré-
cuello de veras a ir personalmente a presentarse ante las huestes de los indios. 

b « 4 : T e r s o s p j nü i sde l a peolnaulade Vucaian han sido enriadas a Herida manifestaci— 
ues da rrgucijo eou muiivo del regreso del sefior Sala/ar Uarregui con el carácter del cumisa-
'!•> de 9. M. 

—A las noticias que anteceden debemos a&adir las que ha comunicado hoy mismo e! agen
te de la Prensa Asolada: 

Nueva Orican-, 81 de enero.—Esta mafiana ha llegado el vapor «Viclor.» procedente de Ve-
racrui, de donde >.ilió el l í . Los trasportes franceses se hallaban ya en aquel puerto y s« espe
raba que las tropas l'rancesis se embarrarian dentro de breves días. En el vapor correo babia 
salido días antes un regimiento de egipcios. 

El emperador Maximiliano ba expedido otra proclama condenando en términos enérgicos 
la con-luuta del general Sedgwiek al tomar potes4on de Matamoros. 

Las banderas francesa y mejicana ondean A la par en los fuertes y en la aduana do Vera-
crui . 

Los liberale= c iaban acampados A doce millas de la ciudad; pero A la salida del «Vicien 
ann BO «e habían rolo las hoslalidade».-

Había l l - g»do a Vcrarrui nn convoy con duros 300,000: pero no se sabe si el dinero pertene
ce a io« trancreses ó al emperador Maximiliano. 

Cl «tancheron de Matamoros, correspondiente al t * del actual, dice que se ba inaugurado 
en todo Méjico un gran movimiento para la r e f u r r o a de la Iglesia romana, y qne el reverenilH 
Fatael Díaz Marlinej ha «Ido electo obispo de la nueva Iglesia calAlica aposiotica-nacionaldd 
Méjico. El objeto del movimiento es separarse do l a antigua iglesia-romana, porque, según se 
(ilce. a la inlluencia de «lia se debe el que las tropas francesas invadiesen a Méjico y anegasen 
t>l país en sangre republicana. 

£1 reverendo padre Hernández..que fué hecho prisionero por los imperialistas, fué fusilado 
«lespues de sufrir martirios Increíbles, alegando para'ello que era liberal y estaba en favor de 
s«l'ararsede la iglesia romkna. 

Eacobedo htbia llegado a San Luts Potosí y pretendía que 2,000 liberales se hablan apode
rado de la ciudad. 

Todos los habitantes de la Sierra Gorda, incluso cl antiguo partido conservador, se tuapro-
. amiclado en favor de los republicanos. 

Los liberales estaban forlificando a Tampico, j Trevifio se hallaba en San Luis reclatandc 
líente. 

llejla había acudido A proteger la ciudad de Méjico, la cual, así como Cuerna vaca, se halla
ba cercadi por tS.OOO liberales a las órdetii s d" Alvarer. 

Bro*nsville, 21 de enero.—M- jla se retiró A Queretaro después de su salida do.San Luis; pe
ro no permanecerá allí mucho tiemp) si los liberales avanzan bAcia aquella plaza. 

Escobedo salió de Monlerey para el interior el día l " . y >e halla boj ú la cabeza del ejercita 
liberal mas numeroso que j a m a s se b a visto reunido en Méjico. 

üernozabat logró sacar unos miles de pesos a los comerciantes do Matamoros, j el U envié 
ct iioero etc. A Cortina con orden da marchar inmediatamente a Victoria. 

Cortina que esta reclutando y armando a todos los rancheros, sa halla todavía en las inné-
diaciooe» de Matamuros, y dice que sera gobernador de Tamaollpa», j qne probablemente se 
prononeiará en faver de Ortes». 
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RrnUo Juare/ IICRÚ ú ünr.ilisu el 10 de diaitmbre. iaipuo UM mului ü « d u i j i u . t w ) ú iras 
iMiulRdanos y eaUI>leci6 un empr^ll iu mensual a» diirus SU.OtO para l l e n a r > • l e M t o . Sa e-U-
Lan haciendo en San Luís Polosi les proparatiTos neceiani* para rjaiblr A l u x $ t , ' j M Olee 
qumlai>lecert au gobierno en aquella ciudad. :« , > -c^»i^ , > . - • ' i . 9»l 

los políticos mejicanos estin iexuros de que Ortega no lardará en H t presidauUi de la repú
blica de Mtjioe, si «1 euperadur Haximilianu tale del pai». 

CRONICA DEL PRINCIPADO. i- -B9M3 
' iN BOT D¿ Li.oMiciT, 1! ta F i i a H o . — N o Pvlrañen Vd«. mi prolongado silencio, pues q u i i i * 

T:un :a hablamos estado lan faitos de nolicia- . • . r- i ' t r s A /nv imÁfoa i . 
Laque absorve hoy l«da la atención, T que,es de suma trascendencia para esta comarca, 

pupsto que es cuestión de vida i muerte, es la construcción de un nuevo puente sobre el Uo-
bregat, frente esla villa. 

Mucho se habla hablado de esa importanle mejora; se leiiian grandes esperanzas de yerK 
realizada por lo mucho que sa confía r u el señor Eatrucb y Kerrer, que ya de-de un princiyln 
te dij» que el se hallaba al frente de l o s que trabajaban para la construcción de on DUCTO 
puente; pero y o n o h e qnerido escribirles nada, p o r mas que participaba de la eooüaozagea*' 
ral, basta leiter noticia» ciertas y positivas como las que. tengo boy. 

Se construirá un nuevo puente sobre el Llobregat, t o d o ah hierro, de doscientos metro? On 
larga con la anchura carrcspundiente para que puedan pasar con toda comudlaad dos c a i r M -
jes y queden d o s aceras para las personas du a pie. Perú como este puente no puede estar con-, 
iruldo antes de un año, Ínterin se construirá un puente palanca de madera, al objeto de evita.' 
üesde luego el paso del no por medio de la b a r c a . <r. 'Ki¿"3|^3',: ' 

El construirse e l puente c o n tanta prontitul lo debf mes » la filantropía del señor tatrueh r 
; error, que cansado de las dilaciones que sufría esa mejora, te ofrecí»» á costear lodo éttant t 
fallara. 

Sí el sefior Estruch y Fsrrer no gozara d e las simpatías de loda esta ivmarca, bastarla es» 
generoso acto do desprendimiento; esa prueba d e lo mucho aue te interesa pOt la pr«i»penda l 
moral y material de esta derecha, para que le tuviéramos irbr nuektro proleclor, para v iv i r» 
elernamenle agradecidos. «• 

En el puente palanca empezarán á trabajar esta misma semaDa ó á principios d e l a p n » 
.xlmt. .-v'v. , ... . • -s -

La escasez de trabajos en esa capital deja sentir tus funestas consecuencias en esta Tilla, 
por cuanto los Jóvenes de esta cu MI maior p^irie trabajaban en los talleres de esa. . 

Para precaver en lo posible los horrorosos estragos de la miseria, nuestro ct-lo-o mumcip-o 
hi acudido á la Eterna. Diputación provincial tolrcílaudo fondos para hacer varias reparación i 
en el camino-carretera de esla a San Vicente deis Horts, que se baila ;><'CO menos aue inlranM-
tub'e. Esperamos tpie la Exema. Diputaemn aeeedera a losae-ros de uueslro municlpko. 

Han vuelto á empcaar los trabaj a, aunque en peque&a escala, para la eoRstruc4- . ioa de 
carretera de esta k Castell de Fels. «n cambio se han paralizado ios estudios de la c a r r e t e l a 4» 
esta & Villanueva, pasando por San Clemente y Degas. ' •»-a*J&W ' 

Tarecequc el casino «Circulo del Llobregat,» trata de hacer una cabalaata el mailesde Ci: -
naval, para recoger limosnas para los pobres. Muy laudable es el pensam'fc'.1., y iUiti«Uui»» 
leaga.un fclU éxito. ^ y r.. f - o ' V M i ^ l i ^ - i t í * * 

CRONICA COMERCIAL. ^ ¿ ' . ^ 
VIÍU CE CÁDIZ I-ÉL PU 8 ce Fr.tiEto.—Buque's entrados.—Los Tapares Silremadura, Muñarea 

y Uadriacu-.tiu falucho de Sanluear. con papas; otro de Cartaya, con lujus j naranjas. 
Observaciones marítimas.—Entrarán un bergantín tueco, un vapor lugles, ua paili lioi,1 aa 

lialaodra y cinco menores de Levanta. Al S. ae b t i u un bergantín goleta u palacragoUu* faaa 
al Kslreclw un ber^autin. y una goleta al O., salida do Saulticáf.'- „ , 'T^f , 

Buques salidos.—Bergantín Paqiiilo, o. don Manuel Sendon, ( on " ' M qulnlales sal para )* 
^nruBa.—Vapor Cuidaira, c. dun Jos* tíome', para Marsella y otro- puerto;.-Palacra goi. U 
lidtfunso, e. don Rafael Sendon, con aguardiente pora la Corufta.—l'Q bergantín foleta. 

Observaciones mcteoroióiieas.—Al orto, SE. bonancible: bruma üeDS3.—A las doce, E.Ifst-
quito: claro.—Al ecaso} E. iaem: despejado y algunos celajes. ' 

K i B a t C A C i O F i K S s n r a A t A s ESTK- VESRTO DISDB ÍL aooCafQER DE m i AL MEtio Día DI \. ' i . 
De Palma en l'ijhons. vapor Mnünr.'a. de B«S t»., c. don Miguel Mcrey, con 31 bailo» canm-

za» A e.on Ja-e Tornés, 3 biuli s : K . . i rioii Triáis Fortezi, 1" saco» almendrón * don Joa
quín r>égas, í s id. id. a l.isscfPTrs fliiftit yeiimpafiía, m jweasalgodón 1 don P. Pumas, 1i> <»-
j t t aceito aejalmendrou á dou J Vidal y Ribas, S7S cajas frutas, verdnraa y efectos tk.doa P. 
üyhigas, 18 bs. lana á don Joaquín Ro'dés, í l cerdos a don Antonio Moya. 1M b», aoaaa (fon 
Pablo ¡Soler, 9 baúles calzslo a d^n Aa'cnio Solá, 3 id . id . á les telWres y i n j Casuww, * l d . 
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i d . 4 don Juan AogUda, i id . id . a dvn J a in« Llomparl, 19 ín. alrneudroo. 1W cajas alcaparras. 
'JW garrafones aca!ianas»lustefiorekJoTer y S«rra, * cerdos á don Jaime Riera, efacto» j 4í 
pasajaros. 

De Celta en i ds.. laed Isperanza, de 1S U. p. Fali\ Julia, COKISOS balas fécula í los señor»* 
Croa j Caaullarak. 

De Benícarló en un día, laúd San intuniu, da Sí l . , p. Simón Slmi, coa "1)0 arrobas algar
robas y 3 itipas vine, a don Fraocisoo Carbú. 

De Casteiioo en S días, laúd Dos Amigos, de t t t.. p. MooiAs Cornos, con 1 ,:i<)0 arrobas algar
robas, 300 ídem alubia* y 100 ulem btgo» a los scüorc» Fernanilez y Rahola. 

Da Cetie y Carugtma nn t i días, laul J6TOII Antonio, de 311., p. Vicenle Ita'dó. con 91 sacos 
eaalin a don 1. palau. l,0ou duelas y too barriles TACIOS al seúor Hiralles, 1.938 tuboa hit -o co-
lar i" . 131 pie/as maqainarta* los 3<-Aore> Sola y Amat, 59 bombones Acido sullurieoal sefiur 
ScblimberK, 100 sacos saltado á don E. Dauner, y efectos. 

De SeylUa en 12 días, raislirn goleta San Mariano, de SI t., p. Antonio San Miguel, ron |A 
bultos trapos A don P. Pafres, to idem Idem a lessí&ure» Torres j IJaimes, 10 Ídem Idem A don 
J. Romaoi, <00 fanegas trigo a doo Jo\e María Serra, 30 sacos >cinoIa al misruo. 

De Cutiera en i 'lias, Uud Joaquina, de i \ is., p. Joaquín Cardona, con 60V saeos arroi A don 
Rafael Moraló, 80 Irtem harina A los señores Suari y Cañáis. 

De Cette en I día. laúd tn inn . de * i ts.. o. Anlaoiu Arbona, enn 619 bultos alambre hierro, 
28 bs. lana, 11 bs. hilaza, 1* c*jas vino y efectos A lo* señores Prax hermane*. 

I'e Alicante en ti días, iaad Gaspar, de Se ts., p. Pedro Torres, con SO fañosas (rige A la Orden 
l>e Alicante en 4 días, laúd Amistad, de U ls., p. Miguel Sola, con 300 fanega* triso a m 

orden. 
Ps Partrendres en 3 ds., Iaad San Antonia, d a l ls.. p. Pedro lolíaaa, cea coral. 
De id. en 1 d>., Iaad San Antonio, de S ls., p. Rafael Crus, <-un arreo» de pessa. 
De Id. en • ds., laúd Sao Autonio, de í la., ñ. Giues Líos, ei>n id. 
De id. en 1 d»., laúd San iuan, de 1 ts., p. Harlin Molina, can cora'. 
De t ú . en * d».. latid San K»ieban, de I-ls., p. Csleban Crus. con id. 
Francesa.—De Cene en 4 ds., lau>A Coastanub, de U la., p. Kosi, en U-ire. 

•mws oes aiaEN aseistao.—Polaera-golela Mayagilezana, para Mayagüer. 

SÜIVAS.—Corbeta de guerra Fermina, para !a mar.—Pol.icra-golela Tigllaate, c. Farinri 
para Baila.—Pailebot puriugues, slrutur, c. Oineira. para Oporla —Pelacra-folela Alberlin» 
c. Marislany."—Pulacra Faraieas, u. Kosés.-Corbeta rusa Arion. 

^ROHíCA ÍUDIOAt. 
9. Gaspar la Serna y Pelejero, caballera maesíranle de la real de tonda, scerelarie kan» 

rariu de S. M. y jaez de primera instancia del distrito de los afueras de esta r ipital.—Por el pre
sente tercer edicto y pregón, cito, llamo y emplazo a üai>r¡rl tirau y Banra, natural y Te-
«ÍHO de Borla, de oSclo albaftil, casado, de treinta y seis afiu* de edXd, cuyas demfcs señas M1 
ignoran, A fin de que en el temino de nueve dias se présenle de rejas adentro en las cArcele-
de esta capital, para recibirle indagatoria y oírle en defensa en la cau-a criminal que se le s> 
^deen esle juzgado xibre hurlo de cal rteslmada a las ubras «Id pontón que debía construir*» 
sobre el barranco de Corlada, lérmino de Borla, bajo apercibimíetiio que de no TeriBc«rlo v. 
•xmiinnara en rebeldía el proccdanienlo señalaninle los e-trados del tribunal para las soti-
Scacionesy demás diligencias que le conc/enian y le parar» el perjuielo que haya lugar-
Barcelona a once da febrero de mi l ochecleulos sesenta y siete.—Gaspar la Serna.—Por dupo-
s'Kion de S. S.—Ventura Ulrlllo, escribano. ff 

CRONICA LEGISLATIVA. 
PHOTECTO DE REGLAMENTO.PIBA LA EJECUCION DE LA LEY DE IJ D I JVLI» 

DE 1866 SOBREíENSEÑANZA AGBlCOLA. 
(Conllnuaeton.) 

aPITEl.9 I I I . 
UelU'ensefianza elemenlat. 

Ait.'fcl. La cDseúanza. eleiuenlal Uenelpor objeto enseñar a sen capataz. 
A r l . ' t i . La enseñanza elemental se dividirá en general y especia!. 
Arl. Sí. La enseñanza elemental general se dará en todaa las escuelas de instruccionpT' 

maria del reino y consistlrA en la leetnr* de libros que traten de agncultera y de sus cienci»j 
amillares. 

Arl . Si. La enseñanzalespectal se dará en conferencias agrícolas, bibliolecas, campos ex
perimentales y granjas escuelas- . . , , „ 

Ar l . K . las conierencias agrícolas serán temporales y consistirán en una serie de leca.-
nes sobre kw objetts deUcultíro tjoe mas interesen á la localidad donde se diaren. 
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Xrl. ti. Xat biblíolecu .••n.Ulirán en facilitar i los labradores la lectura de las publieft'io 

c. » ayn.iioaii. as mas acreditadas. . , < • - ^ . 
Art. K . El «ampo experimental l^ndri por objetó completar los re&ulladusda Ja simple oh-

jerTauion. Nunca pagara de cinco hectáreas do eatiiú^-. ¿'%í'*¿ 
A 1 I . Í 8 . La aranja-cstuela tendrá por objeto ensedar 4 los labradores su oflaio por prinri 

[ios. tstaenseüauiuisera Kbeucialmeute prAciica 7 se sosiPiirlrAentr* la provincia y el pue-
lo dónde se establezca, al tenor de lo dispuesto en el arl. S.'dela lajde I I de jallo de 1853. 

Ari. S». La Rrunja-escuda tenJra <-í.>a ce l;il.or, tierras, «cañado» y todo el material uorrts • 
pondienté ál sistema agrícola, propio de la coman'» donde se estableciere. 

¡••udM alen..:, uua escuela completa de primeras tetras. ,t 
i r t . Su. Las lecciones Se darán por la noche; do día se estará en oí campo. F.¡ órdeu y ex

tensión de ios trabajos y el tiempo, que los aprendices han de permanecer en las GrAujís-es-
cuelas, se fijarán en los reslameotos interiores de cada una de ellas. Lus conocunientos adqui
ridos en la» Uraiijas no teuüran efuctos académicos. Solo BC expedirán eertiücadus de conducta 
y aprorechamieuto. 

Ajt. 81. Conjtmgloal an .X . ' de l i ley Je I I de juliode 1S«S, las Granjas-escuelas podían 
^ r subvencionadas ó llevarse yor admioistraeion. , , • 

Art. J í . Lasubveneion consistirá en los sueldos del personal j en 1,000 rs. por aprendiz. 
Art. S3. Pnesli de acuerdo la Uipuiacion de la protinci* donde. t,e liaja de establecer la 

liranja y el aynnutuleotu det pnenlu donde aquella ba de radicar, el (obernador remitirá el 
ministerio de Fomeaio-el expediente de fundaciun. ' 

Ar>. í i . Si la Grania-esüuela es subvencionada, el expediente contendrá la descripción de 
la finca, la1; bases del proyecto del eorilralo y el reiflamento interior. 

Arl. 33. Si la' tícauja-escuela se ba de llevar por adminislraoiou, el expediente eonttfldra: 
primero, el presupuesto' de fundación; segundo, el presupuesto anual; tercero, el raflamenlo 
tu tenor: y cuarto, la Jlecwria justiflcauva. i " f n fr'Üí'f I 

Arl. M . Et mlnisieriti. oyendoat real consejo de agricaltora, iadaslria y eooterato, dacidi-
riloqm^ considere acertado, •" ' '< * • • •* ¿ t - í > ú a \ t « » * » ^ k : f c i » J Á J B Í U 

Art. 17. El gobierno fundara y sostendrá por vía de ensayo y modelotodos los Insl'tntcs c» 
Itensefianza elemental en el puenlo donde radiquen la superior y profesional, con arreils a 
iosarticulos 1.* y 15 de esle rcglamenlo. , 

Art 38. Las academias, las sociedades económicas y las sociedades científicas y literana>. 
iegalinenieesubleciaas, podrau fundar y sostener cualquier dase de ensefianza tlemenUl, 
dando conocimiento de su creación a los giibi-rnad jres de provmda. J Í L J . 

Art. 30. Para fundar un establectinieutu privado da ense&'.nzi elemental se requiere autó -
rizacion del gobierno, quien la concederá, oído el Real consejo de agricultura, industria y co
mercio. 9 

Art. 40. Los que funden establecimientos de enseúaaza elemental, los que promuevan su 
•reaciou ó lus que cootribuyan cpn sos luces ó capital a su sostenimiento ó coníerractoo, b'j-
ran premiados por el gobierno, según la impoitanda det servicie que se preste. 

' - I I I U Q U . -, 
w t ucimH» •exs tüst.Saxu. , s ^-W : a*-

CAPITULO I . 
Di'po'icton generala • • . . . , . • y - í * i * - 3 * 

A r i . i t . La enseñan/a aerícola, conforme al arl . I I de la ley d« f l da julio de forma 
psrte integrante de la insiruecion pública, bnj i la dependencia del minu ten»de Foraent", 
^ministrada por el direetor general de aericuliura; y en tal concepto los directores y proteo-
ra» observarán tos preceptos generales, que establecen las disposiciones de inslroceien poim-
ca, respecta al desempaflo de sus funciones y al Orden disciplinaria. 

CAPIILLU 11. 
/ / i i J>a los directores. 

Art. 41. Al freáte de cada escuela habrá trn director nombrado por el gobierno de entra los 
profesores de la misma. . ., „ 

También podra recaer este cargo en quien baya sido profesor ó en persona aJstinguioa por 
sus anteriores servicios y categoría. . , * . 

Si el nombramiento de director recae en un profesor, percibirá este por mdemclzaclon o d 
canco 400 escudos anuales en la ensefianza superior y "Uü en la profesional. 

í n la elemental et director será el maestro de agricultura. 
las atríbaclones de los directores serán: 
l.1 Cuidar de la exacta observancia de los reglamentos. , 
i.* Convocar y presidirla jnnta de profesores y elevar argobierna, con su atcUaen, los 

acuerdos que Jorgne eonvenirates. Jl&I-iíJ*!/ 
8.• Dar eonocimlento a la junta de prof sores ó i estos en particular, de la» disposicienes 

superiores que se le» comuniquen. 
4. * Distribuir las boras de la. enseñanza 
5. * Dictar las órdenes necesarias para la ct>n-f m d e n del orden y disciplina de la Escuela. 71 smrT»>ruBmimer 

http://Ari.it
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c * TláUr cadi eúLtdn, p»r lu BICDOS una TCZ dentro de cada síes, ú fin de iupat-eUiu-
(tur st mUnto el exacto cumplimiento de lo» programan. 

"!.• Amonestar A los prufeíore* y suspc.nderlos provisionalmente, dando parta al reclgr 
t>ara los efectos que haya lugar, y poniéndolo en conocimionlo del director general de Agri
cultura. ; 

8 * Dispensar por Justas causas una tercera parle de las fallas de asisiebcla A les alunaos. 
Oído el pareaer del profesor correspondiunte. 

».• Suspender a los dependientes que no sean de su nombramiento, dando cuenta A la di
rección general. „ . 

to. Suspendor los casligos A que se hayan hecho acreedores los alumnos, ya por qpnsnw, 
ya á propuesta de los profesores. , 
' r11. Nombrar los tribunales de eximen. » 

I I . Presidir los examenes que se ventiquen en la Escuela. 
13. Intervenir todas las cuentas de gastos de la Escuela, Mampando en ellas su V." B.' 

cuando las bailare conformes. 
I I . Dar Tacaciones a los profesores en cl raes de junio, terminados los examenes, los pro

gramas y los proyectos de los presupuestos anuales y mensuales. 
Arl . í i . El director y los demás funcionarios admiaislratlTos no tienen Tacaciones. 

CAPITULO i n . 
De los Ticedirectores. . i 

Ait. U . HabrA en cada Escuela un Ticedlrector, que lo será uno de los profesores ntIBbn-
dos por el sobierno, A propuesta del director. 

: &•>. i 3 . Seta cargo dol vicedireetor reemplazar al director en los casos de ausencia, anfe:-
iiicdadó vacante, reuniendo en lauti todas sus atribuciones. ' ' ' i . 1 

art. 1S. El vloedlrecior percibiri, auemís del haber integro que por proft sor le correspfn 
ila, la tercera parto del sueldo s^ialado al director cuando esté vacante el cargo, 0 la gratifi
cación que aquel disfrute, si fuere profesor. En las demAs circunstancias su destino seri mera-
ni«nt» honorífico. 

CAFITILOIV. 
De los profesores. 

Art. i7. lUbr* siete profesores y dos ayudantes en la escuela superior, y cinco profesores y 
dos ayudantes en cada escuela profesional. 

Art. 48. Las obligaciones generales dé los profesores serin: 
1. l u r lección diarla. v 
i ? Asistir con puntualidad A sus respectivas clases, y dirigirlas ion arreglo A los progra

mas aprobados. 
, 3.m Dar diariamente parle de todas las ocurrencias quehaja habido en la cátedra, pwsü 
a su cuidado- - " " ' I 

1. •"óncurrlr A las juntas, consejos de disciplina y demAs actos A que fueren convocado? i 
por el director. I 

".• imponer A los alumnos I6s castisos A que se hayan hecho acreedores, danda parte ai 
director. I 

ts.» Auxiliar al director en cuanto tenga relación con cl mejor régimen y disciplina oe i» i 
esenela. , , .,• • I 

1." Presentar al director el dia 30 do abril el programa Uc la asignatura, puasta A w 
cafa . > 

ff.1 Dar parte al director del dia en que principian i hacer uso de las vacaciones. 1 
O.1 Presentarse al director el dia i . * de setiembre para empetarlos exámenes de en-

trida. 
Arl. i9 . los protesoresde laensefianíafstiperior serán lossiguicnles: 
lino de geometría descriptiva y topografía, l'no de fisiografía agrícola. Lp» de agrónoma. I 

i nn de fitotecnia. l'no de zootecnia. I no dn industria rural. I no de ecoñomia rural J legi*»- l 
••,•111 del ramo. 

Art. 30. Fl profesor de geoiñefrla íéscripUTA y topografía, ¡iiixiliado de un ayudante, diri- I 
v.irá todas tan clases de dibujo y las pr/icticas del ramo. E<tari encargado del gabinete lopo- I 
ftkñtto: ' r , w " * • t ^ p ' ^ W B * '*.• "Jii't•!!i . • • " • j , * ^ , • i i 

El profesor de fisiografía dírigírA las'Lékboriaclones y las éicvrsfonéCgeoWiflciií'y' nMitf- I 
cas. EstarA encargado además dé lo s gabinetes de historia natural y del jardín de boUnw» 
agrícola. 

El prohsor de agronomía dingiríi las j w i f ticas correspondientes A los principio»;general* I 
del cultivo, y estará encargado del museo agronómico y del eampoexpcrimenlal. 

El profesor do fitotecnia WrMflM ii« friciicas correspondientes A las aplicaciones dclw I 
principios, esto es, ¡1 la lat r ' i , , horticultdrt y .irlioriciiltura. 

E! profesor de Zootecnia estará encardado de la dirección de'Iosfdppanamfcntos pecuarios. I I 
iLrílrira las practicas relativas A la ci íM.?a dft animales. 

El profasorde industria rural filancni.argado de los dcparlameuta¿ y práclica» correspe11' I 
dientes A ÍU asignatura. r . " 
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IH \.VUUÍ»Í ú t VAüüüáií rural y lesíslacion agi-kola ailara «icarsad» i » la fewuciim de 
urojeclos. pricllcas de Usaciunes, contratos y contabilidad. . , , 

Arl. 51. tos cateilritícos de la enseñanza profesional tendrán los eargos aiguieaias: 
ünodeeleinenlosdeari tmética, álgebra y geometría. J , . . 
Uno de nociones degeometria descripiiray tepografla. Unode elemenlog i e Ratea y qm-

míca. fno de elementos de bisloria natural. Uno de agricultura. v. . J 
Art. Oi- Kl profesor de f lómenlos de física y química lendrá á su cargo el gabinets uo as»-

ca y el laboratorio de química; el de elementos de historia natural el ffabinele de su ramo, y el 
de agricultura el museo agronómico y el campo eipirimenlal. 

Art. 53. El profesor de nociones de geometría descriptiTa y topografía, aunliado do un 
ayudante, dirigirá el dibujo de los oualro años deja enseñanza, y esUra eneaigado del sabl-
uele lopografleo. -•>•'•, :• ... 

Arl. 54. En la escnela superior, el director cnidttrA de que las prácticas y los ejercicios g r i -
llBos,eorrespondiéntesá la enseñanza profesional, se combinen eon los aeftalados para lo» de 
la superior, y que A los profesores de esta ultima, que serán los Jefes de lo» gablntrtes y salas 
de dibujo, auxilien los de la profesión en la conserfacion del material. 

Arl. 53. Para ejercer el profesorado se requiere: 
1.* Ser espaínl. 1 

Justiflcar buena conducta moral y religiosa. 
Tener el Ululo de ingeniero agrónomo. 

A.' Tener 15 años cumplidos. 
S.* Haber practicado la profesión por espacio de dos años. 
Art, 06. Para ser ayudante se requieren las condiciones expresarlas en el articulo am«-

ri0Arl. 57. l a primera provisión de cáledra de la enseñanza superior y de !as profeslenales se 
hira por oposición. Las Tacante?, que ocurrau en la enseñanza snjferlot se proreerán alternali-
Tamenlc, dos por opusicion y una por concurso entre los profesores de la» escuala-i profesiona
les. 1.a proTision de las cátedras y lodo lo relaliio á traslaciones, asrensos y jubilaaion de ios 
profesoras se haráconlurpifi á las deposiciones vigentes en instrucción públiea. 

Art. S». Los profesores de la enseñanza superior, salto los derechos adquiridos, dlsfrularan 
el sueldo de I.SIM» escudos anuales. 

Los catedráticos de la enseñanza profesional disfrutarán el sueldo de 1,000 escudos. 
I no» T otros recibirán cí ' la cinco año» iOO escudos anuales de aumento, hasta completar 

los primeros el sueldo de Í.HO escudos y los segundos el de 2,000 escudos. 
Art. 53. L s ayudantes percibirán el sueldo anual de 1,00« escudos en la enseñanza supe

rior y 800 en la profesional. 
Sustituirán á los profesores en ansencias y enfermedales. 
Ko tendrán vacaciones durante estas uoo se encargará del cuidado del campo experimen-

tal y otro de las colecciones, previas las inslruccicnes de los profeso res respectivos. 
Art. 60. Al frente de las conferencias, campos experimentales y gran jas-ese uejas, hatrü i-n 

aaeslro de agricullura, el cilal será jefe del cultivo. 
Arl. 61. Para «er maestro de agricultura hasta tener el Ululo de perito agríeolt y hafcer 

practicado dns años por lo menos su profesión. 
Lo» maestros de la enseñanza elemental especial tendrás el sueldo de "M escudos anuales f 

los beneficios que en eada caso se determinen. 
Su nombramiento será de Orden de ia dirección. 
Arl. 6t. Los profesores usarán para la cákdra y demás actos pUblleos yffaeailémico? «na 

medalla de oro, pendiente del cuello cou un cordón de seda de eolur verde y jre.ia; y los de 'a* 
profesionales la lleTíran de plata, pendiente de un cordón con los colores ineirnde*. ' 

C O M E O NACIONAL. 
MADRID, 11 DS FEBBERO.—De la «Correspondencia de Espauc.» 

En los dial que van trascurridos del mes actual, han sido aprobadas por ia censiira de 
teatros del reino, í rgun dice «El Mundo arli^tico», las produccionee sigoieutei: uVivael 
Injo y lora penas», cottfedla en nn acto j en verso, ejerita en castellmo y en dialecto ca
talán; iLa corona de Carlomagno», comedia de magia en cuntro actos y nn prologo; «A 
impulsos de la codicia», en un acto y en rerfo; «Herir con las mismas armas», en un aci» 
J eu prosa; «Dos amigos del alma», en nn aelo y en prosa; «Jugar para que otro cobrte , 
en un acto y en verso; «AvendaBo y Agnilar», en un acto y eu prosa; «Volver por el leja-
do», drama en un aclo y en prosa; -Cu minuto mas larde», comedia en un acto y t u pro
sa; «Uo desengaño», en un acto y eu prosa; «Los amores de una vieja»» en un acto y en 
verso; «Haz bien sin mirar á quien», en un acto y en verso; «Don Cleoíás», en un acto y 
en pro-a, y .;Ese hombre es no tigre.'" coaifdia en un aclo y en prosa. 

—En la tercera semana de enero último han ingreíado en la Caja general de depósltM 
i i"!,(i9? escudos en metáli -o, devolvendóse i fi71,?í? y í l i í . S l l en papel, devotvi*n-
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doM 2.4i», l l f . El Mido á favor de la Caj« en Co de la exprecadt semana, n ta c<«Bt« 
corrleate n metálico con el Tesoro, ascendió i ]8l» 3 i l , 5 ~ l aicados. « 

—La comisión de Códigos coutiDúa reuniendo datos e informes pedidos i i u aadlen-
t l i s d«l rv-'O evit objeto de preparar !a reforma de la ley de inquilicatos que le ha aido es-
-ar ta ia por el misi^terio de Gracia y Jns! 

—Para d>i»p,ae* del 80 son esperados on j l a d r i l , f tgnn se dlcí , los teOores Farnandei 
de la Hoz y C.novas del Ca-lillo. 

—Por el ministerio de Fomento te ba dispuesto: 
}.* ' Se confirma la real orden de 19 de febrero de 1866, en cuanto determinó ser aje

na del presupuesto general del Estado la conservación del canal de Haría Cristina, y en 
su crnseeuenria se eliminará del correspondiente al aSo ecoaomieo venidero el crédito de 
ifl,flni) escudos, que figura en el actual para este servicio. 

%.* El gobernador de la provincia de Albacete convocará inmediatamente una eoni-
«ion de propietarios y regantes, la cuál , con los individuos que de sn seno designe«I 
«yan taa i en to v dipatacioo provincial, procederá desde luego á fijar la parte alícuota coa 
qut desde 1.* de jul io próximo han de contribuir á la conservación dé la obra la dipnta-
clon provincial, el ayuntamiento y los propietarios y regantes. 

3." El ingeniero jefa de la provincia formulará sin levantar mano el reglamento espf-
i-ial del canal de Mana Cristina, cuidando de poner en armonía con la legislación de 
aguas vigente el reglamento de 1S de marzo de 1818, y consignando en el la oo igacloa dt 
qiiQ la obra ba de eaiar al cuida lu y aifainlttradun de un siudicato en que tengan la in-
tervencion debida lo» propietarios y regantes del canal, el ayuntamiento de Albacete y I» 
diputacíuu de la provincia, tegua los intereses que cada parte represente. 

Concluido que tea e^te trabajo, el ingeniero lo pasara sin perdida de tiempo al gober 
oaior. quien después de oír á las parles interesadas lo elevara con su informa a la apro
bación de 3. SI. 

i . ' La vigilancia y conservación (le las obras continuará como hasta aquí á cargo del 
iug-Hiero jefe de la provincia, quien readlrá aT sindicato la cueum de gastos que el servi
cio oeatione. , i . 

—Por el ministerio de la Guerra y conforme i lo informado por el consejo de Estado se 
ha resuelto que los oficiales retirado.', cuando sean concejales, puedan asistir A ios actai 
^Obllcu* o privados de lot ayonlamieocos con nniforme y espada, pero no conbattoii, 
ea cumplimienip de las realas órdenes direrenles que se han dictado sobra el parti
cular. " < 

•^En la academia de Nobles Arles de San Fernando se bailan pendientes de aprobarlos 
de] proyectos presentados por los arquileotos don Demetrio de los Bios y don Balblno Mar-
ron, proyebtos que se relieren a las "los puertas de la magnifica catedral de Sevilla que se 
bailan sin terminar, y para cuvas obras existe uua douacioo. 

—La prensa chileno-peruana insiste en que las repúblicas del Pacifico tomen la ofensi-
ra contra España. Dice que si bien U.s 00 cañones de diversos calibres, adquiridos en ÍM 
E-taJos Üplitoi, pueden proteger contra un nuevo bombardeo al Callao, Valparai-o, Valdi
via v Chlloe, no es posible que protejan toda la dilatada costa del Perú y Chile. Adema-, el 
bloqueo de aquellas repúblicas por una poderosa escuadra e>pafiola, es su inevitable ros
na, T la verdadera defensa estriba, para ella% en armar dos flotas poderosas, la una para 
dominar en el Pai-ifico, y la otra que emprenda la ófensivá en el golfo de l u Antillas, ha
ciendo de Santo Domingo su centro de accioo. Todo esto está perfeciamenle pensado; per* 
¿donde eacueniran las repúblicas del Pacifico los medios en hombres y en dínaro para ba-
car frene al poder naval de EspaBa? 

A L C A N C E T E L E G R A F I C O . 
. MADBIÍ, 12Dfc m a B í o . 

El jurado para la Exposición de Madrid ba hecho la tiguieote oropneMá: Pintara, pn-
meros premios. Mercader, PalmaroU y Vera: Escal'ura, Suñol. Hace varias coBtideraci"-
oet sobre la primera medalla y adjudica otros premios. 

Mitar mponsable .—ía i iz t Je* as. 

amina : álmtnistraaiea t imprenta á aarje da i . Sierra. Asalta, 19, 


